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INTRODUCCIÓN 

Hace ya un año y medio el Consejo Económi
co Social Sindical nos encargó la realización de 
un estudio sobre el equipamiento deportivo en 
la provincia de Barcelona. Ante la envergadu
ra del tema nos vimos obligados a delimitar 
el ámbito de nuestra investigación a fin de no 
perdernos en apreciaciones teóricas faltas de un 
análisis preciso de la realidad. 

Era necesario ver cual era el equipamiento 
que deseábamos estudiar y en función de qué. 

Como un primer objetivo decidimos que tra
bajaríamos sobre el equipamiento que posibili
tara —o que debiera posibilitar— la prácti
ca de deporte por parte de TODA la pobla
ción y, además, que dicha práctica fuera dia
ria. Con ello, sentábamos un primer presupues
to: la práctica de deporte (1) es un derecho y 
una necesidad de todo ciudadano y como tal 
muy importante para alcanzar un auténtico 
bienestar social. Esta práctica debe poder ser 
diaria y, por ello, el equipamiento no puede 
estar alejado de los lugares de residencia. Así, 
la montaña del Montseny, por más que sea un 
extenso parque natural donde la posibilidad de 
esparcimiento físico es enorme, no entra den
tro de nuestro estudio porque —salvo casos 
contados de municipios colindantes— el des
plazamiento a la misma no puede realizarse 
diariamente. 

El segundo objetivo era determinar qué ele
mentos debían incluir el equipamiento destina
do a la práctica masiva del deporte. Llegamos 
a la conclusión de que las instalaciones y las 
entidades deportivas eran las partes esenciales 
del mismo. Respecto a las primeras no es pre
ciso hacer razonamientos muy extensos: es ob
vio que si no existen instalaciones es inútil pre
tender que se practique algún deporte. Ahora 
bien, a primera vista puede parecer que el papel 
de las entidades sea secundario. Sin embargo 
llegamos a la conclusión de que era tan impor
tante o más que las primeras. 

Empieza a tener cierta fuerza el convenci
miento de que las instalaciones deportivas por 
sí setiui poca cosa hacen para la promoción del 
deporte. Prueba de ello es el bajo rendimiento 
de muchas de ellas. Si bien no hay duda de 
que gran parte de esto se debe a una falta ge
neral de tiempo libre, también es cierto que 
muchas personas podrían hacer deporte y en 
cambio no se sienten motivadas ni atraídas para 
hacerlo. Una «animación deportiva» de las ins
talaciones es factor esencial para que este hecho 
se dé. 

Consideramos que las entidades son elemen
tos de fundamental importancia para cumplir 
el papel de animadores de que venimos hablan
do dado que a través de ellas se canalizan mu-
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chos esfuerzos que alcanzan a un número con
siderable de personas. Son la base física de la 
animación. 

Es cierto que el funcionamiento de muchas 
entidades es precario; faltan medios económi
cos y personal. Otras canalizan sus esfuerzos 
hacia el deporte de competición. Sin embargo, 
desde el punto de vista estadístico eran el in
dicador más fiable de que disponíamos para 
hacer una primera aproximación al nivel de 
la animación deportiva —cuando menos, de su 
base física— en la provincia de Barcelona. 

Definidos estos dos objetivos y habiendo atri
buido la importancia que creemos tiene el de
porte de masas desde el punto de vista del bien
estar social realizamos el estudio que se nos 
había encomendado (2) y del que ahora hace
mos unas breves consideraciones. 

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS 

Según la «Guía Deportiva» de 1974 (3) en 
Barcelona - capital hay un total de 798 insta
laciones y 952 entidades deportivas. En la pro
vincia las cifras ascienden a 1.066 y 1.323, res
pectivamente (cuadros 1, 2, 3 y 4) . Para que 
estos datos resulten más ilustrativos y permi
tan hacer una aproximación a la estructura del 
equipamiento los hemos disgregado en diferen
tes categorías. 

En primer lugar, con el fin de no perder
nos en un cúmulo de instalaciones y entida
des de las más variadas clases las hemos agru
pado en cinco tipologías basándonos en los es
pacios medios que se precisan para la práctica 
de los distintos deportes que representan (4 ) : 

TIPO A: 8.000 m.^: Atletismo, fútbol, hockey 
hierba, rugby, béisbol, tenis (se con
tabilizan 10 por unidad). 

TIPO B: 800 m.^: Baloncesto, balonmano, vo-
leibol, hockey patines, polideporti-
vo, polideportivo cubierto, frontón y 
frontón cubierto. 

TIPO C: 300 m.^: Natación, piscinas cubier
tas y piscinas descubiertas. 

TIPO D: 950 m.^: Gimnasia, judo, halterofi
lia, esgrima, patinaje, hockey hielo, 
tiro nacional, tiro olímpico y tiro 
con arco. 

TIPO E: Incluye a todos aquellos deportes 
que no es posible unificar bajo nin
gún criterio e instalaciones no acota-
ble en un espacio determinado: aje
drez, bolos, montañismo, petanca, es
quí acuático, actividades subacuáti
cas, deporte escolar, deporte laboral, 
colombofilia... Debemos añadir que 
la variada composición de este gru
po impide hacer cualquier considera
ción respecto a déficits y necesida
des. 

Las instalaciones se dividen, además, en pri
vadas, públicas (dependientes de D. N. D., otras 
delegaciones de la Secretaría General del Mo
vimiento, corporaciones locales, otros organis
mos de la Administración pública y Organiza
ción Sindical), y las dependientes de centros 
escolares y laborales. 

En las entidades (5 ) se distinguen entre aque
llas que exigen elevadas sumas para ingresar en 
ellas o que por otros motivos (escuelas, empre
sas...) son «restringidas» y aquellas cuya en
trada es «libre» aunque ello no impide que 
muchas de ellas impongan elevadas cuotas men
suales. Somos conscientes de que esta distin
ción tiene deficiencias y que todavía se puede 
matizar más. Sin embargo, en la guía deportiva 
se establecía así y no podíamos comenzar otra 
estadística por nuestra cuenta. 

Para poder determinar los déficits —y, en 
consecuencia, las necesidades en instalaciones 
(6)— aplicamos unos standars establecidos por 
el Instituto Provincial de Urbanismo en los 
que se estiman las necesidades (en m.-/hab.) 
de espacios deportivos de acuerdo con el gra
do de urbanización y el número de habitantes 
de cada lugar. 

Este criterio escalonado es muy importante 
porque las necesidades de un pequeño muni
cipio difieren totalmente de las de una gran 
ciudad. En el primero, la posibilidad de rea
lización de ejercicios físicos en el medio natu
ral es mucho mayor que en aquellos donde no 
se dan estas condiciones. El entorno acompaña 
a una vida mucho más saludable y con unas 
posibilidades de expansión corporal mucho ma
yores que es lo que, en definitiva, se persigue 
con los equipamientos de las ciudades. Por ello 
no es tan importante la existencia de unos es
pacios destinados a uso deportivo. 

Los standars aplicados son los siguientes: 
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Municipios de O 
4.000 
7.000 

12.000 
20.000 
50.000 

4.000 
7.000 

12.000 
20.000 
50.000 

100.000 

hab. 
hab. 
báb. 
hab. 
hab. 
hab. 

100.000 a 300.000 hab. 

1,3 
1,5 
1,5 
1,7 
1,7 

in."/h"b. 

La localizacióa de los espacios deportivos 
debe estar a una distancia que no supere los 
10 minutos a pie o entre los 10 y 15 nunutos 
en transporte colectivo en caso de que exista. 

Consideramos que es déficit en instalaciones 
la diferencia entre los metros cuadrados nece
sarios y los existentes que calculamos m^j"' R 
cando la dimensión media de los tipos (A, o , 
C, D) de instalaciones por el número total de 
las mismas. 

MAPA 1. DÉFICITS EN EQUIPAMIENTO 
Barcelona - capital 

DISTRITOS 

C A R A C T E R Í S T I C A S GENERALES 

Analizando la estructura del equipamiento en 
base a las categorías que acabamos de estable
cer observamos como a los problemas cuanti
tativos (falta de espacios) se unen otros de or
den cualitativo que no hacen otra cosa que 
restar posibilidades a la práctica masiva de 
deporte y contribuyen a crear una desigualdad 
de oportunidades en este sector. 

DEPORTIVO (en m.^) 
Año 1974 

MUNICIPALES 

( 111 1 A b s o l u t o 
V Jen mil* .es 

looin 
1 

Défici-t por cada 
100 habitan-tes r^ 
lativo a la pobla 
ciÓTi de cada dis
trito 
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MAPA 2. Déficits de equipamiento deportivo (en m.*) 

Provincia de Barcelona Año 1974 
COMARCAS NATURALES 

50 m n 
230 Absoluto en mi l e s 

La falta de espacios deportivos que se ob
serva en los mapas 1 y 2, pone de manifiesto 
que, hoy por hoy, las posibilidades de práctica 
deportiva generalizada son reducidas. Ahora 
bien, caeríamos en un error si pensáramos que 
esta es la única condición que se precisa para 
que se cumpla tal fenómeno. Hay otros elemen
tos que entran en juego; desde el problema 
de la falta de tiempo libre que se plantea a 

Déf i c i t por cada 100 h a b i t a n t e s 
r e l a t i v o a la poblac ión de 
cada comarca. 

grandes sectores de la población hasta un plan
teamiento erróneo de la política deportiva o 
una determinada configuración de la estructu
ra deportiva. Es este último punto el que ahora 
queremos comentar. 

El 70,3 % de las instalaciones de la provin
cia de Barcelona y el 42,9 % de la capital per
tenecen al sector privado (cuadros 1 y 3) . Des
de un punto de vista objetivo esta misma pri-
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CUADRO HS 1 

INSTALACIONES DEPORTIVAS_EN_BARCELONA::CAPITAI 

DISTRITO I 

" II 

" III 

IV 

" V 
1. VI 

" VII 

" VIII 

" IX 

" X 

" XI 

" XII 

TOTALES 

P 
-

2 

41 
2 
_ 
« 

1 
16 

7 
1 

54 
8 

132 

A 

Pu 
-

23 
1 
_ 

_ 
_ 

_ 

— 

1 
1 

1 
1 

28 

deA 
-

3 
15 

4 
_ 

1 

1 

2 

8 

1 

7 
12 

54 

P 

5 

7 
16 

-

1 

4 
1 
1 

1 

12 

3 

51 

B 

Pü 
1 

7 
1 

-
1 

-

"* 
-

1 

3 
7 

5 

26 

deA 
5 
8 

57 

15 
5 
6 
18 

14 
26 
20 

21 

34 

229 

P 
6 

4 

3 
1 
2 

1 
2 

1 

-

-

4 
2 

26 

C 

PuideA 
- ! 

1 
9 ! 1 

1 

-
-
-
-
2 

2 
2 
2 

2 

20 

5 
1 

-
-
-
-

3 
3 
6 

2 

21 

P 
8 

12 

15 
8 
10 

9 
12 

15 
10 

5 
12 

13 

129 

D 

Pu 

-
6 

-
1 

-
-
-
-
-
1 
1 

1 

10 

deA 
2 

2 

19 
8 

3 
2 

5 
5 
6 
2 

9 
3 

66 

P 

-
2 
2 
-

-
-

-

-
1 

-
-
-

5 

E 

Pule A 
-
1 

-
-

-
-

-

-
-
-
-
-

1 

-

-
-
-

-
-

-

-
-
-

-
-

-

NOTA: P: Privado; Pu: Público; deA' Escolar y laboral 

Fuente: Guía Deportiva 1.974.-

CUADRO N2 2 

ENTIDADES Y SECCIONES DEPORTIVAS_ENj£ARCELONA-£APITAL. 

STRITO I 

II 
" III 

IV 

V 
VI 

11 VII 

" VIII 

" IX 

" X 

XI 

" XII 

TOTAL 

LIBRE 

A 
11 

19 
20 

5 
11 

14 
20 

47 

44 

23 

20 

22 

256 

B 
4 
1 
10 

1 

2 
1 

5 

3 

4 

7 

12 

7 

57 

C 
6 
2 

6 
1 

1 
-

1 

1 

1 

2 

5 

26 

S E 

PAGO 

D 
8 

14 
26 

13 
7 
8 

15 
16 

10 

7 

13 
18 

155 

C C 

E 
36 
26 

14 
24 

14 
21 

20 
22 

28 

36 

13 

11 

265 

I 

A 
4 
6 

13 
6 
1 

7 
2 

3 

6 

2 

18 

9 

77 

0 N E S 

RESTRINGIDAS 

-2H 
5 
6 
26 
10 

6 

9 
8 

9 

11 

2 

13 

10 

115 

C i D 
6 6 

3: 5 

1 ÍI4 

1 : 6 

-1 3 

- • 1 

-
1 

3 

3 
8 

2 

2^ 

1 

4 

4 

7 

3 

54 

E 
18 
20 

32 
40 

9 
20 

7 

15 

14 

7 

28 

14 

224 

NC 

18 

20 

35 
17 
10 

13 

27 
13 

39 

21 

15 

32 

260 

ENTIDADES 

TOTAL 
EIMTIDJ 
DES. -
87 
78 

89 
81 

36 

67 
70 
102 

113 

74 

82 

73 

952 

EITOIDA 
DES ~ 

RESTR. 
26 

17 
36 

41 
8 

23 
10 
10 

18 

8 

38 

b 

243 

NOTA.- NC; No consta la fonna de ingreso de la entidad a la cual 

pertenecen las secciones deportivas resefiadas en esta 

columna. 

Fuente:''Guía Deportiva' 1.974. 
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CUADRO m 3 

INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LA PROVINCIA DE BARCELONA. 

ALT PENEDES 

ANOIA 

BAGES 

BAIX LL0BR3G. 

BARCELONÉS 

BSRGUSDA 

GARRAP 

KARESME 

OSONA 

VALLES OCCID. 

VALLES ORÍEN. 

TOTAL 

P 

10 

5 
21 

59 
22 

5 
21 

78 

27 

94 
62 

404 

A 

Pu 

-

3 

4 

9 
6 

-

3 
-

7 

5 
8 

45 

e/1 

-

-

2 

5 
6 

-

-

5 
-

4 
-

22 

P 

4 
2 

7 
6 

19 
2 

2 

20 

1 

39 
12 

114 

B 

Pu 

1 

4 
11 

16 

6 

2 

-

5 
6 

7 
12 

70 

e/1 

1 

12 

19 

14 
1 

1 

9 
1 

13 

5 

76 

P 

2 

5 
8 

12 

5 

3 

3 

15 
8 

31 
16 

108 

C 

Pu 
-

4 
12 

10 

3 
1 

-

3 
6 

7 
10 

56 

e/1 

-

1 

1 

1 

2 

-

-

3 
1 

4 

-

13 

P 

4 
1 

5 

13 
16 

2 

1 

18 

2 

25 

9 

96 

D 

Pu 

-

1 

1 

1 

2 

-

1 

4 

-

2 
1 

13 

e/1 

1 

1 

3 

3 

-

-

4 

3 
2 

-

17 

P 

2 

-

-

3 

-

-

3 
12 

2 

6 

-

28 

B 

Pu 

-

1 

-

-

-

-

-
1 

-

-

1 

3 

e/1 

-

-

-

-

-

-
1 

-

-

-

1 

Fuente: 'Guía Deportiva 1.974. 

CUADRO NS 4 

ENTIDADES Y SECCIONES DEPORTIVAS EN LA PROVINCIA DE BARCELONA. 

ALT. PEKEDES 

ANOIA 

BAGES 

BAIX LLOBREG. 

BARCELONÉS 

BERGUEDA 

GARRAF 

IrtARESME 

OSONA 

VALLES OCCID. 

VALLES ORIRI\', 

TOTAL 

A 

12 

17 

29 

64 

91 

5 
8 

34 
28 

87 
38 

413 

£ 

Llr 

B 

4 
4 

10 

34 

24 

3 
1 

20 

6 

36 

16 

158 

ECCI0N3 

RE 

C 

2 

7 
8 
5 

4 

3 
2 

7 

3 
16 

5 

62 

S DEPORTIVAS 

PAGO 

D 

6 

4 

7 

25 

19 
1 

4 

24 

3 

35 

• 

133 

51 

5 

4 

27 

3o 

44 

4 

13 
42 

20 

42 

24 

263 

RESTF 

A 

2 

3 

7 

4 
10 

1 

2 

9 

3 

15 

5 

61 

B 

-

-

6 

10 

13 
1 

2 

4 
-

9 

7 
52 

INGIDAS 

C 

-

-

3 
1 

-

-

1 

2 

1 

3 

_ 1 
14 

D 

1 

-

2 

2 

7 

-

-

6 

4 
5 

3 
34 

E 

-

-
5 

19 

13 
-

7 

7 
2 

10 

6 

69 

NC 

16 

15 

15 
50 

32 

15 
11 

45 

23 

59 

.•J6 

318 

:̂ ÍTIDADES 
TOTAL 
EIíTIDA-
DSS 

45 

49 
92 

223 

217 

32 

39 

169 
80 

256 

121 

1.323 

ENTIDA
DES 
Í3STR. 

2 

3 

7 

25 
16 

1 

8 

19 
6 

30 

14 

131 

NOTA.- NC: No consta la forma de ingreso de la entidad a la c\jal 

pertenecen las secciones deportivas reseñadas en esta 

colimna. 

Fuente: Gula Deportiva 1.974. 
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vatización es un impedimento a la práctica ma
siva de deporte. Lógicamente para poder sub
venir a sus necesidades los propietarios de este 
tipo de instalaciones exigen el pago de unas 
tarifas como condición previa a su utilización. 
Partiendo de este hecho sólo podrán utilizarlas 
aquellas personas con capacidad económica su
ficiente para pagar las mencionadas tarifas; el 
resto será automáticamente marginado. 

El sector público es el que puede acoger 
•—debido a su propia idiosincrasia— a toda la 
población sin que se dé una selección económi
ca previa. Es evidente que mientras sigan dán
dose los déficits que hemos apuntado, éste no 
puede absorber a la totalidad de la población 
que se ve marginada del sector privado. 
• En el caso de las entidades sucede algo si
milar. Las restringidas quedan vetadas a ciertos 
sectores de la población. Normalmente las es
colares sólo posibilitan el libre acceso del alum
nado de centros educativos; aquellas en que 
hay que pagar elevadas cantidades de dinero 
para ingresar en ellas es lógico que queden li
mitadas a quienes tienen solvencia económica 
para pagarlas. 

Si bien el número de entidades restringidas 
es bastante limitado —comparado con el total 
de las mismas— hay que indicar que estas son 
las que gozan de mayor «calidad» desde el pun
to de vista cualitativo. Y aquí entramos en otro 
aspecto que nos interesaba tratar: las instala
ciones privadas y las entidades restringidas son 
las que están mejor dotadas cualitativamente y 
ello origina un fenómeno de «desigualdad de 
oportunidades» entre las mismas personas que 
practican deporte. 

En efecto, gracias a la elaboración de los da
tos aportados por la Estadística de entidades y 
establecimientos deportivos publicada por el 
L N. E. en 1973 hemos podido conocer el nivel 
cualitativo de las entidades y establecimien
tos (7) españoles según su pertenencia a las 
distintas categorías de que venimos hablando. 
Si bien el ámbito tratado en el mencionado es
tudio es más amplio que el de la provincia de 
Barcelona es evidente que —salvo determinadas 
particularidades-— las características son las 
mismas por cuanto que ésta se halla inmersa 
en las mismas estructuras económico-sociales 
que el resto del país. 

Como indicadores cualitativos tomamos las 
cifras de personal empleado y los gastos y sub
venciones de las entidades y los establecimien
tos deportivos. A un nivel' general se observa 
que: 

— Sobre un total de 42.601 personas emplea
das en los establecimientos deportivos el 42,7 % 
(18.228) dependen del sector privado, el 46,4 

por 100 (19.799) del público y el 10,7 % de las 
empresas. 

— Si hallamos la relación entre el número de 
establecimientos y el de personas dependientes 
de cada sector resulta que es el privado el que 
cuenta con mayor proporción de personas (7,2 
empleados por establecimiento). No hay duda 
de que más personas empleadas representa me
jor mantenimiento y, por tanto, más calidad. 

— De los 3.811.930.000 de pesetas que se 
gastaron en el año 1973, el 52,5 % correspon
den al sector privado, el 34,5 % al público y 
el 12,8 % a las empresas. En todos los capítu
los de que se compone este apartado de gastos 
(ordinarios, de capital e intereses de présta
mos) es el sector privado quien alcanza un vo
lumen mayor. La media de gasto por estableci
miento es de 760.000 pesetas anuales mientras, 
que en el público es de 263.000 y en las empre
sas de 623.000 pesetas (8). 

— El sector público es el que recibe más 
subvenciones (52 % del total). Ahora bien, es
tableciendo la relación entre el número de cen
tros y el total de subvenciones resulta que son 
los establecimientos del sector privado los que 
reciben las subvenciones mayores. Aunque esta 
subvención sólo cubra el 13,4 '% del total' de 
gastos mientras que en el público alcanza el 
27,3 % lo que nos interesa destacar es que, en 
definitiva, es en el sector privado donde circu
lan mayores cantidades de dinerO' y ello reper
cute, sin duda, en una mayor calidad de los es
tablecimientos. 

— En el caso de las entidades sería lógico 
creer que las mejor dotadas cualitativamente-
son aquellas que representan a deportes cuya 
práctica exige pocos gastos y que, por ello, 
gozan de gran arraigo popular (atletismo, na
tación, baloncesto, fútbol, balonmano...). Rea
lizando unos cálculos similares a los efectuados 
en el caso de establecimientos (personal em
pleado, gastos y subvenciones) observamos que 
no sucede así. Si bien hay entidades «popula
res» que por término medio, puede considerar
se que tienen una buena calidad, por encima 
de ellas se encuentran otras que se caracterizan 
por un alto grado de selectividad (golf, hípi
ca, deporte aéreo) y, además, aún en el caso 
de las que representan a deportes muy exten
didos, siempre tienen mayor calidad las res
tringidas que son las que precisamente están 
vetadas a gran parte de la población. 

Resumiendo. A un nivel general puede afir
marse que la actual estructura del equipamiento 
deportivo en la provincia de Barcelona no po
sibilita la práctica generalizada del deporte. En 
primer lugar, por una evidente falta de espa
cios deportivos pero también —y esto es de fun
damental importancia— por las características. 
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j>redaminante8 de tal estructura. La desigual 
calidad de los tipos de instalaciones, según su 
pertenencia a un sector u otro, asi como la de 
las entidades —en. las cuales las posibilidades 
de animación van muy ligadas a su potencial 
•económico— limita y ofrece desiguales condi
ciones para la práctica del deporte. Este hecho 
es inevitable en tanto que las actuales circuns
tancias prevalezcan. 

EL EQUIPAMIENTO EN LAS COMARCAS 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 
Y EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES 

DE ÍJí CAPITAL 

Además de las características generales que 
hemos apuntado interesa hacer un desglose poi 
comarcas y distritos para conocer las particu
laridades de cada uno de ellos. Los mapas 1 y 2 
y los cuadros 1, 2, 3 y 4 nos sirven nuevamen
te como puntos de referencia. 

Las mayores proporciones de déficits las en
contramos en las comarcas del Barcelonés, Baix 
Llobregat y Valles Occidental y en los distri
tos I, V, VI, VIII, IX y X. Considerando que 
por sus niveles de urbanización el standar de 
m.-/hab. deseable oscila alrededor de un 1,7 te
nemos que en las primeras faltan 1'2, 0'6 y 
0'8 m.yhab. , respectivamente y en los segun
dos alrededor de los 1,4 m.yhab . 

Se observará que se trata de zonas con ele
vado grado de urbanización y en donde la falta 
de espacios deportivos no sólo repercute en que 
no se practique algún deporte sino que también 
en las posibilidades de comunicación —debido 
a la falta general de espacios destinados al 
ocio— y de un nivel de vida aceptable de sus 
habitantes. 

Además, en estas comarcas y distritos no sólo 
son los espacios deportivos los que faltan, sino 
todos aquellos servicios colectivos tendentes a 
mejorar el nivel de vida (sanidad, urbanismo, 
enseñanza, transporte. . . ) . 

En estas zonas de que venimos hablando tam
bién se da la circunstancia de que hay un gran 
número de entidades futbolísticas (son la gran 
mayoría del tipo A ) . En Hospitalet, por ejem
plo, hay 28 y en Santa Coloma 16. En el dis
trito IX 50, en el VIII 57 y en el X 27. A 
nuestro entender, la proliferación de este tipo 
de entidades no es representativa de la prácti
ca deportiva por cuanto que la afición al fútbol 
como espectador es motivo suficiente para in
tegrarse en éstas. A ellas se acude para inter
cambiar opiniones sobre el partido del domin
go o bien para realizar la quiniela de la se
mana venidera; y, es evidente, que esto nada 
tiene que ver con «hacer deporte». Los consi

derables déficits de que hablábamos pueden 
corroborar este fenómeno. 

Nos aventuraríamos a plantear la hipótesis 
de que precisamente un elevado número de 
entidades futbolísticas es indicador de bajos ni
veles de práctica deportiva y de zonas con gra
ves problemas de espacios libres. Por el contra
rio, la práctica deportiva será más intensa cuan
to mayor sea la diversificación de tipos de en
tidades e instalaciones. 

Comarcas con déficits menos agudos son el 
Bages, Anoia, Alt Penedés, Berguedá y Garraf. 
Se da la circunstancia, además, de que se trata 
de comarcasi con gran número de municipios 
rurales y donde los problemas planteados por 
una urbanización desordenada no existen o es
tán muy localizados. Por este motivo, la falta 
de unos espacios destinados a uso deportivo no 
es tan grave ya que una adecuada política de
portiva en cuanto a promoción y animación 
podría motivar la utilización del medio natu
ral para estos fines. Si bien es cierto que mu
chos deportes necesitan de unos terrenos espe
cialmente adaptados para su práctica lo impor
tante es que en las comarcas de que hablamos 
cabe la posibilidad de realizar otros deportes 
que contribuyen al desarrollo físico de la per
sona que es, en definitiva, el objetivo que se 
pretende alcanzar. 

Hay superávit de espacios destinados a uso 
deportivo en Osona. Valles Oriental y en los 
distritos XI y III. 

En el caso de las comarcas hay que tener 
en cuenta que el cálculo está hecho a nivel 
global. Anotamos, por ello, que en los munici
pios mayores se precisarían más instalaciones 
para alcanzar el standar deseado. 

También hay que tener en cuenta que aun
que los espacios existan bien puede suceder que 
una particular estructura jurídica de las insta
laciones y entidades que las poseen plantee una 
serie de problemas que también afecten a la 
práctica masiva de deporte. 

En efecto, hemos podido observar que en de
terminadas comarcas (Maréame y Garraf espe
cialmente) y distritos XI y III hay una ele
vada proporción de instalaciones dependientes 
del sector privado y de entidades restringidas. 
Ello hace que el público que tenga acceso a 
las mismas sea muy limitado. 

En el distrito XI de Barcelona, por ejemplo, 
los terrenos deportivos existentes pertenecen 
entre otros, al R. C. de Polo, C. T. Turó, F. C. 
Barcelona, R. C. de Fútbol Español y Univer
sidad de Barcelona. Dichas instalaciones no 
están al servicio de todo el mundo. Si bien son 
de gran utilidad para quienes pueden disfrutar 
de ellas lo que es cierto es que las posibilida
des de un «deporte para todos» en el distri-
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to XI son escasas debido a la par t icular ca
tegoría jur ídica del equipamiento que hay en 
él mismo. 

De lo que no hay duda es que el problema 
es menos conflictivo. El equipamiento exis te ; 
lo que se precisa es una política deportiva co
herente que estudie las posibles formas en que 
el acceso a las instalaciones esté abierto a la 
totalidad de los habi tantes de estos distritos y 
comarcas. 

En resumen, consideramos que los déficits 
en equipamiento deport ivo que se dan en la 
provincia de Barcelona y su capital son de dos 
t ipos : 1) aquellos que se dan en comarcas y 
distritos caracterizados por un subequipamien-
to general y donde el mayor problema es la 
falta de espacios libres originada por la fuerte 
especulación que ha tenido lugar en los lílti-
nios t iempos y que sigue existiendo, lo que 
todavía oscurece más las posibil idades de una 
pronta resolución del p r o b l e m a ; y 2) aquellos, 
en que, si bien los espacios destinados a equi
pamiento deport ivo son suficientes, el carácter 
restringido de las ent idades que los poseen hace 
que las posibil idades de práctica deportiva de 
los habi tantes de estas comarcas o distritos sean 
también escasas. 

CONCLUSIONES 

Hemos querido hacer una pr imera aproxi
mación a las posibil idades que ofrece el equi
pamiento de la provincia de Barcelona para la 
práctica masiva de depor te . En los sucesivos 
".partados hemos ido presentando los aspectos 
más característicos de las instalaciones y enti
dades. 

La pr inc ipa l conclusión que se desprende de 
todas estas características, es que en la estruc
tura del equipamiento deport ivo se ponen de 
manifiesto unos indicadores que son propios de 
la sociedad en que vivimos. La privatización no 
es fenómeno exclusivo del sector deport ivo, co
mo tampoco lo son la selección por razones eco
nómicas y el desigual equipamiento entre unos 

distri tos y comarcas y otros. El equipamiento , 
sea el deport ivo, el escolar o los t ransportes , 
se sustenta en una base social de terminada y. 
como tal , es reflejo de ella. 

Y además añadamos, por ú l t imo, que las en
tidades y las instalaciones no son la única con
dición para que el deporte para todos sea una 
real idad. La formación del profesorado, la pla
nificación del sector deport ivo, el financiamien-
to . . . , son también elementos indispensables para 
la consecución de este objetivo. 

N O T A S : 

(1) Entendiendo por ello toda actividad física —re
glamentada o no— que permita la expansión corpo
ral y el bienestar físico. 

(2) Dicho estudio está en trámite de edición para 
ser publicado. 

(3) En el estudio que realizamos dedicamos un 
capítulo a comentarios metodológicos de las fuentes 
utilizadas. No creemos conveniente hacerlo aquí por
que sería entrar en detalles que escapan a nuestros 
objetivos. 

(4) Bista tipología ya fue utilizada por BACH, 
DOLS, MILLET, PAEZ y RIBA en su estudio sobre 
el equipamiento deportivo y espacios libres para el 
equipo de ocio de Barcelona y su comarca en 1973 
salvo el tipo E que lo hemos introducido nosotros. 

(5) Para efectuar nuestros cálculos nos basamos en 
el número de secciones. Puede suceder que una enti
dad figure como de baloncesto y, en cambio, tener 
otras secciones deportivas. 

(6) No supimos encontrar la forma, de hacer lo 
mismo con las entidades. 

(7) En la mencionada estadística se considera es
tablecimiento deportivo «conjunto de campos, cons
trucciones e instalaciones adecuadas para la prác
tica de uno o más deportes, incluyendo el espacio 
reservado para el público y los servicios y dependen
cias anexos necesarios para el buen funcionamiento 
del establecimiento, que forman una unidad y ocu
pan un espacio sin solución de continuidad». Aunque 
el concepto sea algo más amplio que el de instala
ciones creemos que —no disponiendo de otros datos— 
es posible valorar el nivel cualitativo de estas últi
mas a través de lo que nos pueda indicar la infor
mación referida a establecimientos. 

(8) El sector empresas no incluye, en este caso, 
al deporte escolar tal como hacemos para el de Bar
celona. Por ello no es comparable. Además su nú
mero, es poco significativo y las conclusiones que se 
deduzcan no deben ser más que orientativas. 
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